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[lv. CARACTER:ISTICAS TECNICAS 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A CONTRATAR 
' 
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4.2. CARACTERISTICAS TECNICAS 

4.2. Repuestos y Accesorios 
-------------· --------------·-··-··-·-·-·-·-·-·-·· -----------------------·-·-

_Descrjp�ión Es...e_ecifícaciones Técnicas_______ _ __________ lrna_gen referencial 

Mouse 
Óptico 

• Tecnología de Rastreo: Emplea una 
luz LED (generalmente roja) para
iluminar ia superficie y un sensor que
captura imágenes para determinar el 
desplazamiento.

• Alta Precisión y Durabí!idad: A! no
tener componentes internos móviles
(como las antiguas esferas}, no se
ensucia internamente y ofrece un 
movimiento más suave y preciso.

• VersatiUdad de
Superficies: Funciona bien en casi
todas las superficies planas y opacas,
aunque su rendimiento disminuye en 
vidrio o superficies mL1y briliantes. 

• Sensibilidad (DPI): Su resolución se
mide en QE:! (punlos por pulgada), lo 
que define la rapidez de! movimiento 
de! cursor en pantalla.

• Diseño Funcional: Generalmente
incluye dos botones
(izquierdo/derecho) y una rueda de
desplazamiento (semi!).

• Conectividad: Pueden ser cableados
(USB) o inalámbricos (receptor USB de
2.4 GHz o Bluetooth)

'-------'-----------------'----------------------� 

4.3. CONFORMIDAD 
La conformidad de la adquisición será emitida en un plazo no mayor de siete (07) días calendario
por la Dirección de Promoción y Educación para la Salud, quien verificará el cumplimiento del 
bien de acuerdo a lo solicitado en las presentes Especificaciones Técnicas, en concordancia con 
el artículo 168º del RLCE. De existir observaciones, será notificado EL CONTRATISTA, 
estableciendo un plazo para que subsane el cual no podrá ser menor de dos (02) ni mayor de 
ocho {08) días calendario, dependiendo de la complejidad. 

! V. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN














